El Pleno de la Corporación (Municipal, Insular) de......................................................,

En la sesión celebrada el día............................... acordó por.........................................

MANIFESTAR  que para la necesaria consideración social del profesorado se debe tener en cuenta, entre otros factores, un sistema retributivo adecuado. 

APOYAR  la petición del funcionariado docente no universitario de la enseñanza pública de Canarias de que se le homologue económicamente con el resto del funcionariado dependiente del Gobierno de Canarias, tal como ya se hizo durante los años 1991 a 1995 con la aplicación, en aquel momento, de la Ley 4/1991.

(Se solicita que se remita al Presidente del Gobierno Canario, Consejero de Educación y Sindicatos del Comité de Huelga)

